RES. 2633/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2015-17-1-0001111, Ent. N° 3682/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la  ampliación de la Licitación Pública Nº 01/2015, convocada para “Contratación de Servicio de Vigilancia”;  
RESULTANDO: 1) que el llamado se hizo con destino al Centro Departamental de Soriano, quien convocó la Licitación por el plazo de hasta tres períodos de un año, teniendo como vencimiento final el 31 de diciembre de 2018;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 11 de marzo de 2015, intervino preventivamente el gasto correspondiente al Ejercicio 2015 y cometió al Contador Delegado la intervención de las prórrogas sucesivas y por Resolución de 28 de octubre de 2015 se cometió la intervención del gasto correspondiente a concepto de horas nocturnas; 
3) que por Resolución del Directorio de ASSE dictada el 4 de junio de 2015 se adjudicó la contratación a SEVICOL Ltda., y por Resolución de fecha 23 de diciembre de 2015, se modificó la misma en cuanto al pago de un incremento correspondiente a las horas nocturnas de acuerdo con la Ley Nº 19.313;

4) que con fecha 3 de julio de 2018, la empresa SEVICOL Ltda., por nota a la Dirección del Hospital Mercedes, expresa su conformidad para la ampliación del presente llamado, para el período 1º de enero a 31 de diciembre de 2019, al amparo del Artículo 74 del TOCAF; 

5) que se agrega Resolución de la Dirección del Hospital Mercedes de fecha 14 de julio de 2018, ampliando la Licitación Pública Nº 01/15, a la empresa SEVICOL Ltda., por el período comprendido entre el 1º de    enero    de    2019    hasta    el   31   de  diciembre de 2019, por un total de 
$ 15:767.102,40 impuestos incluidos; 
6) que la erogación se atenderá con cargo a los créditos de Gastos de Funcionamiento de la Unidad, una vez abiertos los mismos;                                            

CONSIDERANDO:  que el procedimiento se encuentra en ejecución, por lo que la ampliación dispuesta encuadra en lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF; 
  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1)  Abiertos los créditos del Ejercicio 2019, cométese  al Contador Delegado en ASSE, la intervención del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública N° 01/2015 a favor de SEVICOL Ltda.,  por  un  monto de total anual de $ 15:767.102,404, impuestos incluidos y sus ajustes de acuerdo al Pliego, por el Ejercicio 2019, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese al Contador Delegado; y
3) Devuélvase.-
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